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Ref.: Ejecutivo  
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00849-00 
 
1. Se requiere a la parte actora, a fin de que allegue el documento 
contentivo de la cesión del crédito, debido a que el mismo no 
reposa en el expediente.  
 
2. Secretaría proceda a surtir el traslado previsto en el artículo 
446 del CGP respecto de la liquidación del crédito aportada por 
el extremo actor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 187 del 9 de diciembre de 
2022. 
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